
 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El día 18, del mes de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M, se 
fija en lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
(Resolución , Auto _X ), No. AU-03350-2023, de fecha 01 de 
septiembre de 2023 expedido dentro del expediente No. 
057560341229, usuario ORLANDO DE JESÚS ARIAS BLANDÓN, y 
se desfija el día 22, del mes de septiembre de 2023, siendo las 5:00 
P.M. 

 

La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
(Ley 1437 de 2011). 

 
 
 
 

Norbey Alonso Henao Hurtado  
 

Nombre funcionario responsable firma 
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Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “CORNARE”, le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 

Que la ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán funciones de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 

 
 
 
 

 

AUTO No. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNA INVESTIGACIÓN. 
 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL PÁRAMO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE. En uso de sus atribuciones legales 
y delegatarias y en especial las previstas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974 y 1076 

de 2015 y 
 

CONSIDERANDO 
 

 

Antecedentes: 
 

1. Que en atención a la queja con radicado SCQ –133-1380 del 14 de octubre de 2022, en la que se 
indicó “Están utilizando un agua para usos de lavadero de vehículos al parecer sin los permisos de la 
corporación, afectando a usuarios que tienen legalizado el uso doméstico y agrícola” se realizó visita 
técnica el día 02 de noviembre de 2022, producto de la cual se generó el Informe Técnico IT – 07863 
del 15 de diciembre de 2022, en el cual se indicó el uso de recurso hídrico para la actividad de 
lavado de vehículos en zona urbana del municipio de Sonsón. 

 

2. Que en atención a lo anterior mediante Auto con radicado AU – 00005 del 02 de enero de 2023, 
se ordenó abrir indagación preliminar a fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción ambiental, de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y en este sentido de 
oficio al municipio de Sonsón a través de su Secretaría de Planeación para que informaran si la 
actividad desarrollada en el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 028-0253, se 
encontraba acorde al instrumento de planificación territorial. 

 

3. Que en atención a la solicitud de información presentada mediante radicado CS – 00006 del 02 
de enero de 2023, el señor Camilo Montoya Ramírez en calidad de secretario de Planeación 
municipal, mediante oficio con radicado CE – 00834 del 18 de enero de 2023, expide certificado de 
usos del suelo, en el cual se indica que la actividad antes referenciada no es compatible con los 
usos del suelo del municipio. 

 

4. Que en atención a las funciones de Control y Seguimiento atribuidas a la Corporación y teniendo 
el contenido del oficio con radicado CE – 00834 del 18 de enero de 2023, se realizó nueva visita 
técnica el día 19 de julio de 2023, producto de la cual se generó el Informe Técnico IT – 04677 del 
31 de julio de 2023, dentro de cual se observó y concluyó entre otras lo siguiente: 
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25. OBSERVACIONES: 
 

Se llevó a cabo visita al sitio de la presunta afectación ambiental el día 19 de julio de 2023, dando trámite al 
Auto de inicio AU – 00005 del 02 de enero de 2023; con el fin de identificar e individualizar al presunto 
infractor, con el fin de establecer si existe mérito para iniciar un procedimiento administrativo sancionatorio de 
carácter ambiental. En la visita participó el señor Edgar Alonso López Villada, Técnico Operativo de la 
Regional Páramo Cornare; y el señor Orlando de Jesús Arias Blandón, presunto infractor, quien se 
desempeña como propietario y administrador del establecimiento denominado Parqueadero San Miguel. 

 

Ubicación del Predio identificado con FMI – 028 – 0253; Calle 7 No. 13-11 Barrio El Tapete – Sonsón. 
Parqueadero San Miguel: 

 

Ubicación del predio. Fuente: Geoportal Cornare Map GIS 8.0 
 

Determinantes ambientales: 
 

Con respecto al POMCA del Río Arma, para la cual CORNARE expidió la Resolución 112-0397-2019 del 13 
de febrero de 2019 "Por medio de la cual se establece el régimen de usos al interior de la zonificación  
ambiental del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Arma en la jurisdicción de 
CORNARE". 
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26. SITUACIÓN ENCONTRADA: 
 

Se visitó inicialmente el sitio de captación denunciado como ilegal en la queja SCQ – 133-1380 del 14 de 
octubre de 2022; ubicado en la vereda Llanadas Arriba, propiamente en el predio del señor Alvaro Ocampo, 
encontrando que se encuentra en las mismas condiciones como se ha captado el recurso hídrico de años 
anteriores, el cual consta de un tanque de cemento ubicado en el predio del señor Julio Ospina, a unos 
300mts de distancia del parqueadero; el cual llena por rebose de un tanque ubicado 70mts más arriba en la 
propiedad del señor Álvaro Ocampo Pérez. No cuenta con Concesión de Aguas Superficiales de Cornare, ya 
que fue negada mediante resolución radicada RE-00626-2023 del 16 de febrero de 2023 y notificada de 
manera personal el 02 de marzo de 2023. El predio cuenta con disponibilidad de agua de esta captación, al 
igual que otros vecinos de la zona y del barrio el tapete, ya que se trata de un tanque comunitario. Aunque 
esta agua no es potable, los residentes de la zona la utilizan para otras actividades en las viviendas como 
lavado de ropas o pisos. 
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Luego se visitó el parqueadero, evidenciando en el sitio que el agua captada sin Concesión, no es 
utilizada actualmente para lavado de vehículos, se tiene conectada una manguera para lavado de manos, 
traperas, ropas o pisos. El sitio cuenta con conexión al acueducto y alcantarillado municipal, el cual es  
utilizado en la vivienda ubicada dentro del parqueadero para las actividades propias del hogar. En el sitio se 
suspendió la actividad de lavado de vehículos, se tiene el servicio de parqueadero y se hacen 
esporádicamente una “alistada o sacudida” que consiste en limpiar con trapos húmedos las latas, cojines y 
tapetes, sin agua dispuesta a presión. En el sitio que antes era de lavado, se observa los desagües húmedos 
por las aguas lluvias generadas en la madrugada del de la visita. No se observaron residuos de aceites o 
gasolina dispuestos en los desagües ni en el desarenador. 

 

En cuanto a la prueba indicada en Auto de inicio AU – 00005 del 02 de enero de 2023, ARTÍCULO 
SEGUNDO. “En desarrollo de lo anterior, ordénese la práctica de las siguientes pruebas: 1. Oficiar a la 
Secretaría de Planeación del municipio de Sonsón, para que se pronuncie acerca del establecimiento abierto 
al público de lavado de vehículos denominado “Parqueadero San Miguel” ubicado en la Calle 7 N° 13 – 11 
Barrio El Tapete, e indiquen si es una actividad permitida de conformidad con el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial”; Cornare mediante Oficio CS – 00006 del 02 de enero de 2023, solicita a la Secretaría de 
Planeación Municipal se pronuncie al respecto, obteniendo respuesta mediante oficio radicado CE-00834- 
2023 del 18 de enero de 2023, en el cual se indica lo siguiente: 

 

 

Verificación de Requerimientos o Compromisos: AUTO radicado AU-00005-2023 del 02 de enero de 2023, “Por 
medio del cual se abre una indagación preliminar de carácter Administrativa ambiental sancionatoria”. 

ACTIVIDAD 
FECHA 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLIDO 
OBSERVACIONES 

SI NO PARCIAL 

Oficiar a la Secretaría de     Cornare mediante Oficio CS – 00006 del 02 
Planeación del municipio de   de enero de 2023, solicita a la Secretaría 
Sonsón, para que se pronuncie   de Planeación Municipal se pronuncie al 
acerca del establecimiento abierto   respecto, obteniendo respuesta mediante 
al público de lavado de vehículos   oficio radicado CE-00834-2023 del 18 de 
denominado “Parqueadero San 18/01/2023 X enero de 2023. 
Miguel” ubicado en la Calle 7 N° 13   El propietario del establecimiento no ha 
– 11 Barrio El Tapete, e indiquen si   solicitado ante la Secretaría de Planeación 
es una actividad permitida de   el certificado de uso del suelo. 
conformidad con el Plan Básico de   El acuerdo No. 012 de 2003 – Estatuto 
Ordenamiento Territorial.   Básico de Planeación, Usos del Suelo y 
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     Urbanismo para el municipio de Sonsón – 
no contempla, ni permite en la zona 
urbana actividades de lavado de vehículos. 
Se suspendió la actividad de lavado de 
vehículos. 
El agua captada sin concesión no es 
utilizada para lavado de vehículos. 

 

27. CONCLUSIONES: 
 

• El agua captada para el predio sin concesión otorgada por la Corporación no es utilizada en el 
momento para lavado de vehículos. 

• En el sitio se suspendió la actividad de lavado de vehículos. 

• No se observaron residuos de aceites o gasolina dispuestos en los desagües ni en el desarenador. 

• El propietario del establecimiento no ha solicitado ante la Secretaría de Planeación el certificado de 
uso del suelo. 

• El acuerdo No. 012 de 2003 – Estatuto Básico de Planeación, Usos del Suelo y Urbanismo para el 
municipio de Sonsón – no contempla, ni permite en la zona urbana actividades de lavado de 
vehículos. 

• En el momento de la visita no se evidencian actividades relacionadas con la queja inicial. 

• Se pudo evidenciar que la actividad de lavado de vehículos que se pretende realizar en el 
Parqueadero San Miguel, no está permitida en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial Municipal; 
que la captación de agua utilizada en el establecimiento, a pesar de no utilizarse actualmente para 
lavado de vehículos; no cuenta con Concesión otorgada por Cornare y el propietario del 
establecimiento no ha solicitado ningún concepto o permiso de uso de suelos, para desarrollar 
actividades de lavado de vehículos ante la Administración Municipal. 

• Las condiciones ambientales denunciadas en la Queja SCQ – 133-1380 del 14 de octubre de 2022, 
en el lugar de las afectaciones se suspendieron; lo cual se pudo evidenciar en el sitio. 

 

Registro fotográfico: 
 

Obra de Captación 
 
 
 
 
 
 

 
Ruta: www.cornare.gov.co/sgi /Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos Vigencia desde: F-GJ-161/V.01 

01-Nov-14 

 
 
 

http://www.cornare.gov.co/sgi


 
 
 
 

 
Tanque de Almacenamiento 

 

Sitio que era utilizado para lavado Desagües y desarenador sin residuos de combustibles 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 

 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto - Ley 
2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los 
particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés 
social”. 

 

Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 17 dispone: “Indagación preliminar. Con el objeto de 
establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una 
indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 
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La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de 
responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará 
con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación. (Subrayado fuera de texto original. 

 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.” 

 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 

Que de conformidad a lo contenido en el Informe Técnico IT – 04677 del 31 de julio de 2023, en el 
cual se indica que se suspendió la captación del recurso hídrico para la actividad de lavado de 
vehículos en zona urbana del municipio de Sonsón al no ser compatible con el instrumento de 
planificación territorial y usos del suelo; por lo que se ordenará el archivo de la Indagación Preliminar 
que se ordenó abrir mediante Auto AU – 00005 del 02 de enero de 2023, teniendo en cuenta que, 
una vez analizados los documentos obrantes en el mismo, se concluye que no existe mérito para 
continuar con la indagación preliminar. 

 

Que es competente la Directora de la Regional Páramo de conformidad con la Resolución 
Corporativa que la faculta para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

 

PRUEBAS. 
 

• Queja con radicado SCQ – 133-1380 del 14 de octubre de 2022. 

• Oficio CS – 11436 del 08 de noviembre de 2022. 

• Informe Técnico de Queja IT – 07863 del 15 de diciembre de 2022. 

• Oficio CE – 00834 del 18 de enero de 2023. 

• Resolución RE – 00626 del 16 de febrero de 2023. 

• Informe Técnico de Control y Seguimiento IT – 04677 del 31 de julio de 2023. 

 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR el ARCHIVO de la investigación preliminar ordenada mediante 
Auto AU – 00005 del 02 de enero de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR de manera personal el contenido del presente acto 
administrativo a los señores ORLANDO DE JESÚS ARIAS BLANDÓN y JORGE IVÁN ARIAS 
OROZCO, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR la PUBLICACIÓN del presente acto administrativo en Boletín 
Oficial de Cornare, a través de su página Web www.cornare.gov.co, conforme lo dispone el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993 
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LILIANA ASENED CIRO DUQUE. 

 
 

 

ARTICULO CUARTO. INDICAR que contra la presente actuación procede el recurso de reposición, 
el cual deberá interponerse ante el mismo funcionario que profirió este acto administrativo, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, según lo establecido el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

  Dado en el municipio Sonsón,  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Directora Regional Páramo. 
 

Expediente: 05.756.03.41229. 
Asunto: Archivo Indagación. 

Proyectó: Abogada/ Camila Botero. 

Técnico: Edgar López. 
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